
- \. . ... .,. , - - REPUBLICA DE COLOMBIA 

• MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No.00001.09 DE 1.9 

( 1 O FEB. 1gg3 
i:>or la cual se modifica la clase de vehículo establecido en la capacidad transportadora de 
la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE GENOVA LIMITADA 
·cooTRAGEN L TOA."." 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE 
AUTOMOTOR 

En uso de sus facultades legales en e:1p~cial los ~onferidas por los Dec,elos 1927 de 1991, 
2171 de 1992 y resolución No. 0333 de 1994, y 

COilcSiOcRANDO 

Que mediante Resolución No .00021 O del 5 de marzo de 1996, emanada de la Asesorla 
Regional Quindío. se autorizó la operación a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE GENOVA LTDA. "COOTRAGEN LTDA.", bajo las siguientes características: 

RAZONSOCIAL 

SEDE 
RADIO DE ACCION 
MODALIDAD 
TIPO DE VEHICULO Y 
NNEL DE SERVICIO : 

DURACiON 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
GENOVA L TOA. "'COOTRAGEN L TDA. 
GENOVA - QUINDIO 
NACIONAL 
PASAJEROS 

LAS CLASES DE VEHICULOS Y NIVELES DE SERVICIO 
QUE SE FIJEN EN LOS ACTOS AOMIN1STRATIVOS DE 
AUTORIZACION DE RUTAS Y CAPACIDAD 
TRANSPORTADORA. 
INDEFINIDA 

Que mediante la Resolución 213 del 5 de marzo de 1996, la Asesorla Regional Quindlo , 
fijó a la COOPERATIVA DE TRAJ..;SPORT ADORES DE GENOVA L TOA. Ja siguiente 
capacidad transportadora: 

CLASE DE VEHICULO 

Automóvil 
Campero 

CAPACiiJAD MINIMA 

·19 
ú9 

CAPACIDAD MAXlfliA 

23 
-t ,, 
' ' 

Que el Decreto 1344 del 4 de agosto de -1970 "Por la cual se expide el Código Nacional de 
Trénsito Terrestre'", definía el automóvil como vehículo automotor destinado al transporte 
de no m&s d~ diez ( '¡O) pasaJeros. 

Que el Decreto 1809 del 4 de Agosto de 1990, introdujo refonnas al Código Nacional de 
Tránsito Terrestre (Decreto Ley 1344 del 4 de Agosto de 1970) y define la clase de 
vehículo automóvil-como un vehículo automotor destinado al transporte de no más de cinco 
(5) pasajeros, con distancia entre ejes hasta tres (3) metros. 
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"Pcr 1t: :.t~~1 ~1; mod1fkH 
la empresa COOPEF 
"COOTRAGEN l TDA." 

dM• <le v~hlc•1lo eslAt>~dóc 
VA DE TRANSPORTAOOfc. 

'"' cap1<eidad iransportadora de 
DE Gí::.NOVA LIMITADA 

Que en ra2ón a lo anterior, se exp1dIó la Resolución :?073 de 1991, para asimilar a la nueva 
klgislación de tránstto unas clasr.r. de vehlcu!os. 

c:>ue en cumplimiento ,je lo 1mleríor. la Asesor la Regional Quindio a pehc1ón de 
COOTRACEN, expidió las tarjetas de oJ)Cfación a diecinueve (19) vehículos clase Microbús 
con cepacidm1 hasta de Olez ( 10) pasajeros por rnposición de diecinueve (19) a1Itomóviles 
coirespondienle,, ¡:, la u,pacid!td !ranspnrtadom lij11da antes da la vigenc:ia d,i: OP.crelo 1809 
de 1990. gin m,a!izar modificación an el Acto Administrativo correspondiente. 

Que medianle radicado No.0129/1 del 7 de abrH de 1997. el representante legal de la 
emprnsa COOPEfxATIV.J\ DE TW\NSPORTA'rORES DF. GFNOVA "COO-TRAGFN ITOA.", 
soUt:ta :,e 11Clme ei ;ic!o 8clmims1rtifr.',:, m~tli11n!f, el i:um se f~I\ r,r.pllf:í1l!ttl lnmsporladora. en 
el sentido de modificar la clase de vehículo l!IU!omóvH por microbús teniendo en cuenta que 
su representada se acogió a lo e;iablecido en la Resoluci<m 2073 del 22 de agosto de 
1991. que en su Altk,ulo Primero reza: • .. ta-;; empresas de transporte público terrestre 
aulOlihll•Jr ,Ji: j:>11:;:;jern;; y mixto por carrelern 'J les cte lrl'!nsport(> público r.olcdivo municipal 
de pasa¡r.ros y mixio, que líenen rulas y horarios 1tulorizados y capacidad transportadora 
fijada por la autcrtdad competente antes de la vigencia del Decreto 1809 de agosto 4 de 
HJ90, para el vehículo el&;;~ :mtomóvU, podran llenar dicha capacidad o rnp1mer estos 
vehíwfos ;Júl oh o,; con capadde,d máxima hasl1.1 de diez ( 10) pAsl-ljero:s. . " 

QUI! mcll1<mle l t'T· ,,¡ i - 00:tJ:'•3:' del 22 de jutía de 19!H se ofició a la Asem.rla Hegional 
Quindio solIcdaml1, iníormfü:it,;, ',obn~ lns tarjetas de opemctón y relacíon del parque 
eutornolor ce11ifkado de ls prncilada empres,:, la A:;esor!11 eovl11 (loc!lm-,nlación mediante 
radicado No Ol0294 del M de agosto de 1"'97, enconlrándose que efeclivamente 19 
automóviles fueron reempla::ados por 1 !J microbuses. 

Que urn.1 ·;e:: a:mlrzudu la sih.w<:iór, por lfl fundomi:i.:, BF.lTY LU7 C:MsTRO MORALES, y 
wn el vialo ouc110 del Subc.litector de Trar.spo:fo de Pm;aj;,ros, r.e ,ccomwnda se legalice 
mediante <1tlo admin;l.1rntívo la rnpo~í<:íón de los :ciutom6\iles por los m,crobu::;es. 

C.ue t:l :;on;:í~ de 13 Dirección Gene-rol de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor del 
Ministeiio de THmsporte, en su sesión del día 09 de enero de 1998, Acta No.001, aprobó 
las recomendacIoncs dadai;, de conformidad con lo -0sleblecido en la resolución No. 0333 
del 25 de febrero dP. 1994 . 

Quepo¡ fo un1criorrneoie expucslu, c~h; d~:;pacho: 

REllUELVE 

ARTICULO PrtlMERO Moómcar e! ,!\rtlculo Segundo de 1.,, Resolución 211 de 1996. 
em11,11~d .. ;l;: lll Asesoria Regional Quindlo. en ,,! sentido d 

cambiar 19 automóviles por 19 microbuses quedando dentro de los siguientes !Imites. 

CLASE Ot: V:EHICULO t:;,1>,PACID,'\O M!NIMA 

M~ROBUS 16 
AUTOMOVIL 3 
CAMPERO 9 

C,llP,C;CIOAD MAXIMA 

19 
4 

11 
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··'f-Jvr :a ~uE..i ;;~ ;-~-,-JJi!'~cL. !u c1~Jt! J,:.: · . .,·.~ '.'°;;\ ~·iú :: ~l&~:i;cldo cr~ f;J ~spncidad lí&~spor1&dora de 
J., eu¡pr~;.., GOO?C:RAT!VA iJE 7~ ;,-:;?ORT}\üüRc:~ úc GENOVA LIMITADA 
"COOTRAGEN L TOA."." 

PARAGRAFO '.I Las ru!aii au!oriZULiilS mediaahJ acio admir.isirutivo 1043 del 7 de 
febrero de 1992 expedido por la Dirección General de! extinto INTRA, 

autorizados para ser servidas en automóvil, serán servidas en automóvil y microbús sin 
excede, las cantidades Hmlles fijadas er. el presente Articulo. 

ARTICULO SEGUNDO Los demás íérminos de las resoluciones 104J del 7 de febrero 
de 1992 y 213 de 199í,, continúan vigentes. 

ARTICULO TERCERO Derogar los demás actos administrativos éxpt:H~idos por la 
Oficina Central y/o Asesoria Regional Quíndlo que le hayan 

fijado capacidad lrnnsportadora a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
GEMOVA -CODTRAGEN. 

ARTICULO CUARTO Contra el presente acto administrativo, procede el 
recurso de reposición ante la Directora Genernl de Transporte 

y Trár.:;ito ferresíre l\uio1110!01 y ~ui.Jsidiariü de apelación ar.te a: scllor M:nistro de 
Transporte dentro de los cinco (5) dlas háoUes siguientes a su nolilicación o desfijación del 
edicíu, con io;, requii;i!os contemplados en el Código Contencioso Adm!nistreUvo. 

NOTIFÍQUl:SE Y CÚMPLASE 

Dado en Saniafé oe Bogoht ü.C., 1:1 los 

' ..té O,lginal firmado 
Jft,/k 'f?.oJrú¡uc:: J, f!/

0
., ;. 

STELLA RODRIGUEZ DE CLAVIJO 
ireciora General óe Tr11n5¡.,orte 

y Tránsilo Terrestre Automotor 

14-10-97 



. ~. 

REGIONAL QUINDlO 

Hoy, ~ de ~Vº de 1.9:1() 

Se notificó personalmente a l Seño r ___ _ 

-foS"~ H e:.YLN J\-NÍX) ~N.O~ BA-Q.u~R.o 

ec. lll-1 cr <+0.601 de Ce..[,· 
En , u <oli~•« de ~f'HE>-'--::k..:h t~ e_ l_ 
De l:i cr.1;:-r~~l\ c::bo~P+- G 'E'I\.J l.JtA . 
De ;.; ~-r .,vid .-11.: i:. ~ntcrinr. l.5,,c ul- e ,o1,:rado 
d e qu1.· contra c:;~i p, :·,,:eth."-.. 1' •·' i:: \ ' Uil 

gur-croativa los r c...: ursos de r'l'.p~11:tón ~ 

ap e laci{,n. 

.. . 
., r 11 · • 

e-




